
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO
CAUSANTE
RADICACION

: SUCESiÓN

: ÓSCAR DARía HURTADO TOVAR
: 2016-00203

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
-Villavicencio, primero (1°) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la constancia secretarial que antecede, se CORRIGE el auto de
fecha 3 de septiembre de 2019, en el sentido de indicar que el número de matrícula
inmobiliaria del bien inmueble que debe levantarse la medida cautelar es 230-51502 y
no como allí quedó plasmado.
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